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IN MARKETINGS.A. SERVMARKETING 

Guayaquil, 11 de marzo de 2020. 

SEÑOR 
EBERTH ARMANDO LABRIN ROMERO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General y Extraordinaria de la 
Compañía IN MARKETING S.A, SERVMARKETING, celebrada el día 
11 de marzo de 2020, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo de Cinco Años, con las facultades y limitaciones 
constantes en el Estatuto Social -de la compañía, en especial del artículo 
vigésimo tercero, entre las que figura representar legalmente, 

. judicialmente y extrajudicialmente a la compañía, de forma individual y sin 
el concurso de otro funcionario. 

IN MARKETING S.A. SERVMARKETING, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 27 de junio de 2014, ante Notario Trigésimo 
Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Wendy Vera Ríos y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el y de julio de 2014. 
Posteriormente, aumentó su capital mediante escritura pública otorgada el 
6 de marzo de 2017 ante Notario Trigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

   ) ANDO LABRIN ROMERO 
Secretario dela Junta 

IN MARKETING S.A. SERVMARKETING, para el cual he sido 
designado 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IN MARKETING 

S.A. SERVMARKETING, a favor de EBERTH ARMANDO LABRIN 
ROMERO, de fojas 24.819 a 24.821, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.045. 

ORDEN: 11688 
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Guayaquil, 13 de marzo de 2020 

REVISADO POR: 

    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A11'4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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